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Expediente EXA N° 8023/2018 

Resolución D-EXA N° 361/2018 

Salta, 14 de agosto de 2018 

    

2018 — Año del Centenario de la Reforma Universitaria 

VISTO: 

Las presentes actuaciones, relacionadas con la convocatoria a Concurso Público de 
antecedentes y prueba de oposición para la cobertura de un (1) Cargo Regular en la categoría de 
Auxiliar Docente de Primera Categoría con dedicación Simple para la asignatura Introducción a la 
Física, de la carrera Licenciatura en Física (plan 2005), Licenciatura en Energías Renovables (plan 
2005), Tecnicatura Electrónica Universitaria (plan 2006) y Tecnicatura Universitaria en Energía Solar 
(plan 2012), que se dicta en Salta Capital, y 

CONSIDERANDO: 

Que corresponde sustituir al Lic. Martín Alberto MORALES en razón de encontrarse 
inscripto en la presente convocatoria. 

Que, en consecuencia, y de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de Concursos, 
corresponde emitir instrumento legal de sustitución de miembros del Jurado que habrá de entender 
en la convocatoria que se tramita por estos actuados. 

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 
RESUELVE:  

ARTICULO 1°.- Sustituir al Lic. Martín Alberto MORALES en la integración del Jurado del 
Concurso Público convocado mediante Resolución D-EXA N° 166/2018, el que quedará conformado 
de la siguiente manera: 

MIEMBROS DEL JURADO 

TITULARES  
Gonzalo José DURÁN 
María Cecilia GRAMAJO 
Verónica Mercedes JAV1 

SUPLENTES  
María Eugenia DOÑA 
Ricardo Federico LOZANO 
Elena HOYOS 
Carlos Cesar MARTÍNEZ 
Cecilia POCOVÍ 
María del Socorro VILTE 
Marcelo Daniel GEA 

ARTICULO 2°.- Notifíquese fehacientemente a todas las personas mencionadas en el Artículo 1°, 
y a los aspirantes aceptados (Res. D—EXA N° 321/2018). Hágase saber al Departamento de Física, a 
la Dirección Administrativa Económica y Financiera de la Facultad, publíquese en cartelera y en la 
página web de la Facultad. Cumplido, siga a la Dirección Administrativa de Docencia. 
FJAA 
rfa. 
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